
 
 
 

                            COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 
“ 2022  año del reconocimiento de los derechos de las personas mayores” 

“ II Legislatura, Legislatura de la no discriminación” 

 
  
 

Gante # 15, 1er piso, oficina 111  Colonia Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06010 , Ciudad de México, derechos.culturales@congresocdmx.gob.mx 
  

Ciudad de México a 14 de febrero del 2022  

CDC/CCMX/444/22 

 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

P R E S E N T E  

 

Con fundamento en el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito 

prórroga para la dictaminación de Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Fomento Cultural, para la inclusión de sonideros 

como actividad y expresión humana e inmaterial de la Ciudad de México, que presentó la 

Diputada Mónica Fernández César, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Dip. Indalí Pardillo Cadena 

Presidenta 
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

P R E S E N T E  

 

Con fundamento en el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito 

prórroga para la dictaminación de Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 

y reforman diversas disposiciones de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, 

para reconocer y preservar los espectáculos circenses, que presentó el Diputado Nazario 

Norberto Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA.  

 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Dip. Indalí Pardillo Cadena 

Presidenta 
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